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ANEXO n° 05 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

El (los) suscrito(s) a saber: CARLOS EDUARDO TELLEZ ROJAS domiciliado en Bogotá, identificado 
con cedula de ciudadanía 79´628770 de Bogotá, quien obra en representación legal de CONSTRUC 
CITY LTDA, identificada con NIT: 900.152.688-3 debidamente registrado en la cámara de comercio 
de Bogotá con numero de matrícula 01708195 domiciliado en la carrera 37 a # 25b – 33 de Bogotá. 
quien(es) en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de 
manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
PRIMERO: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A como vocera del FIDEICOMISO – FIDUBOGOTA 
PROYECTO CONSTRUCCIÓN VIVIENDA NUEVA, y la Caja de la Vivienda Popular como 
Establecimiento Público del Orden Distrital, como Fideicomitente Gerente realizaron la Convocatoria 
Simplificada n° 001 de 2022 para “FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del FIDEICOMISO 
PROYECTO CONSTRUCCIÓN VIVIENDA NUEVA requiere contratar “Ejecución a monto agotable 
de las obras tendientes a la atención de las reparaciones locativas para 396 unidades del Sector II, 
del proyecto Arboleda Santa Teresita, ubicado en la Carrera 15 Este No. 62 - 30 Sur, de la ciudad 
de Bogotá D.C.”. SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado 
colombiano y del CONTRATANTE para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, 
y la responsabilidad de rendir cuentas; TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE 
participar en el proceso de selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra 
dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al 
proceso, y en tal sentido suscribe el presente documento unilateral anticorrupción, que se regirá por 
las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS EL PROPONENTE, 
mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:  
 
1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 

funcionario público en relación con su Propuesta, con el proceso de selección antes citado, 
ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Propuesta,  

 
1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un 

agente comisionista independiente lo haga en su nombre;  
 
1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 

empleados y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles en todo 
momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de 
aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría 
derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: i) no ofrecer o pagar sobornos o 
cualquier halago corrupto a los funcionarios de la CVP ni a cualquier otro funcionario público 
que pueda influir en las condiciones de ejecución o de supervisión del contrato, bien sea 
directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios 
públicos, puedan influir sobre las condiciones de ejecución o supervisión del contrato; y ii) no 
ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la CVP o FIDUCIARIA BOGOTÁ durante el 
desarrollo del Contrato. 
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1.4. El Proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 

conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección arriba identificado, o 
como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el 
Contrato que es materia del proceso de selección indicado en el considerando primero del 
presente acuerdo. 

 
 
EL Proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en la convocatoria, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de 
anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Bogotá, a los (17) 
Diecisiete días del mes de enero de 2022.  
 
 
 
 

 
 
______________________________ 
CARLOS EDUARDO TELLEZ ROJAS  
CC: 79´628.770 DE BOGOTA 
Representante legal - CONSTRUC CITY LTDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


